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Que, el articulo 9° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. establece que el
Plan Anual de Contraracioues podrá ser modificado de conformidad con la asignación
presupuestal 1) en caso de rcprogramación de las metas institucionales; cuando se tenga que
incluir o excluir procesos de selección o el valor referencial difiera en más del veinticinco
por ciento (25%) cid valor estimado y ello varié el upo de proceso de selec-ción:

Que, mediante Olicio N° 221·.1·201)·J·OOI'I'·U;\AP. de lecha 16de seuembre del 2013. In
Jefatura de la Olicina General de Planificación y Presupuesto otorga la previsión
presupuesta! para el año 2013. por la suma de: SIA50.000.00 (Cuatrocientos Cincuenta Mil
con 001100 Nuevos Soles) incluye IGV. con la tuente de financiamiento 5: Recursos
Determinados. para supervisión de la obra en la modalidad de llave en mano del 1)11':
vlejoramiento de vías de acceso para la prestación de servicio educativos en la ciudad
universitaria de Zungarococlia de In Universidad Nacional de In Amazonía Peruana. Sao
Juan Bautista - Ma) nas - Loreto. con Código $NIP N° 254177;

Que, la Oficina Ejecutiva de Abastecimiento n determinado el valor referencial por la suma
de: S/.450,000.00 (Cuatrocientos Cincuenta Mil con 001100 Nuevos Soles) incluye lav.
para la supervisión de la obra en la modalidad de llave en mano del PIP: Mejoramiento de
vías de acceso para la prestación de servicio educativos en la ciudad universitaria de
Zungarococha de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, San Juan Bautista -
Maynas- t.oreto. con Código SNIP N° 254277;

Que, con Resolución Rectoral N° 0261·2013·UNAP. de fecha OS de lebrero del 2013. el
Rector en su condición del Tltular del Pliego de la Universidad Nacional de la Amazonia
Peruana. autoriza al Jete de la Oficina General de Administración, para que aplique en
todos sus extremos las acciones administrativas establecidas en el articulo 26° de la Ley de
Contrataciones del Est-ado,aprobado por el Decreto Legislativo N° 1017, los aruculos 6°, 7°.
S·. 9"Y 27" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. aprobado por Decreto
Supremo N" 184·2008·EF. asimismo el articulo 13~ de la Ley N° 29812 . Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013;

CONSWERANI}O:
Que. mediante Resolución Rectoral 1 ° 0125·2013·UNAP. de fecha 21 de enero del 2013. el
Rector en su condición de Titular de la Entidad aprueba el Plan Anual de Contrataciones de
la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana. para el ejercicio fiscal 20 13;

Visto, el Oficio N° 133 ·UNOEC·OGA·UNAP·2013. de fecha 19 de setiembre de 2013.
de la Unidad Ejecutiva de Abastecimiento como dependencia encargada de las
contrataciones de la Institución:

EL .JEFE DE LA OFICINA GENERAL L>E AOiVIlNlSTltACrON DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AJ"IAZONIA PERUANA.

RI1S0LUCION JI~"'ATUnAL N° 152·2013·.J·OGA·UNAP
lquitos. 20 de setiembre de 20 13

OFICINA GENERALDE
ADMINISTRACION (OGA)

JEFATURA
UNAP



Av. e'"(1I1 N· 1072 ·/rlllllos
ret.r"x: (065) 2.1632.1

e-mclt: oua@lIntlplqflltus.etlu."e

Di;t.: RcrtoroJl). VRAD. OOl'(2). ~b>sI, OFf. bpnlknt< Conlc",,,,,ión.tOIlU'OI tnierne. tmJ~,'"lnstítucionat,
Archi\'o

ARTICULO TERCERO.- Disponer a la Oficina de Imagen Institucional. la publicación
de la presente Resolución ~ el ane:'0 'lile forma pone de 1:1misma. en d I'<,"al institucional
de la liniver.idnd Nacional de la Amazonia Pcru.ma.

ARTICULO SECUNDO.- Disponer que la Unidad Ejecutiva de Abusrccimiemo publique
la presente Resolución, la inclusión en el SE¡\CE. dentro de los cinco (5) dlas hábiles
siguientes a su aprobación y cautele que éste se encuentre a disposición de los interesados
para su revisión o adquisición al precio de COStOde producción.

AI~TICULO PIU~JERO.- Aprobar la inclusión del proceso de selección que se detalla en
el Anexo ¡-';.01 que forma pune integrante de la presente Resolución. en el Plan Anual de
Contrataciones de IJ l \AI'. correspondiente al ejercicio presupuestal 2013.

ss RESUEL VE:

En uso de las atribuciones que le confiere In Ley 23733 y el [¡CUNA!':

Que, en rozón de lo expuesto, resulta necesario incluir en el Plan Anual de Comratacioncs
de la Entidad In supervisión de la obra en la modalidad de llave en mano del 1'11':
Mejoramiento de \ ías de acceso para la prestación de servicio educativos en 13ciudad
universitaria de Zungarococha de la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, San
Juan Bautista - ~13yn3s - Loreto, con Código S:-.tt> N· 25~277. de acuerdo a las
especificaciones técnicas solicitado pe,r el área u-uarin;

Que. mediante el documcnio del, isto. la Unidad Ejecutiva de Abastecimiento solicita lo
inclusión del proceso señalado en el Anexo N° 01 de la presente Resolución, 111Plan Anual
tic Contrataciones de In liNAr corrcspcndieruc al ejercicio presupucsinl zül J;

Que. de conformidad con el articule 12·de lu Lo)'de Contrataciones del Estndo, es requisito
para convocar 11 proceso de selección. Bajo sanción de nulidad, que el mismo esté incluido
en el Plan Anual de Centratacicncv ) cuente con el Expediente 1.10: Contramcién
debidamente aprobado conforme a lo que disponga el Reglamento. el mismo que incluirá lu
disponibilidad de recursos > su fuente de financiamiento. así como In~bases debidamente
aprobadas;
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